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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 	No. de radicación 	2019-ER-346158 
2019 

Señor 
ANÓNIMO 
Peticionario 
Particular 

Dirección: CRA 60 No 6-42 
Bogotá D.C. 	Colombia 

Asunto:Traslado por competencia queja en contra del del Colegio Silveria Espinosa de 
Rendon. Entidad Secretaria de Educación de Bogotá. 

Respetado Señor, 

De manera atenta yen cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y ala Ley 715 
de 2001, sobre la distribución de competencias, le informamos que la queja presentada 
ante esta Entidad, en donde manifiesta presunto maltrato físico y psicológico por 
parte de las profesoras Silvia Muños y Alejandra Gutiérrez e inconformidad con la 
actuación por parte de la coordinadora Nubia Agudelo y la rectora Marlen Bohórquez 
del Colegio Silveria Espinosa de Rendon, fue remitida a la Secretaria de Educación de 
Bogotá, para que de acuerdo con su competencia tome las medidas a que haya lugar 
y dé respuesta a su queja. 

Igualmente, se anexa copia del traslado por competencia, para su seguimiento y 
control. 

Cordialment 

DORA 	DA RONCANCIO 
Asesora -cret. la General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios: 1 

Anexes: 11 

Anexo; 2019E E189068.pelf 
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111111 1111 11111111111 
Doctora 

CLAUDIA PUENTES RIAÑO 
Secretaria de Educación 
Secretaría de Educación de Bogotá 
Correo: claudiapuentes@educacionbogota.gov.co  
Bogotá D.C. 	Colombia 

2019-EE 189464 

Asunto:Traslado por competencia queja en contra del del Colegio Silveria Espinosa de 
Rendon. Entidad Secretaria de Educación de Bogotá. 

Respetada Doctora, 

De manera atenta yen cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y la Ley 715 de 2001, atentamente remitimos la queja presentada en esta entidad 
por un Anónimo, en donde manifiesta presunto maltrato físico y psicológico por parte 
de las profesoras Silvia Muños y Alejandra Gutiérrez e inconformidad con la actuación 
por parte de la coordinadora Nubia Agudelo'y la rectora Manen Bohórquez del 
Colegio Silveria Espinosa de Rendon de acuerdo con lo descrito en la petición adjunta. 

Agradecemos dar respuesta al peticionario, con copia a la Unidad de Atención al 
Ciudadano del Ministerio de Educación Nacional. 

Solicitamos especialmente garantizar la contidencialidad de los datos del reclamante. 

Cordialmente 

DORA IN 	DA RONCANCIO 
Asesora S etaria General 

- Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios: 1 

Anexos: 2 

Elaboró JESSICA ANDREA CASTRO CASTRO 
Aprobó: DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 

Anexo: 2019.ER•346158-1.pd1 

Anexo: 2019 ER 346158 pqr 

Calle 43 No. 57-19 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
Linea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1) 222 2800 - Fax 222 9953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  



Centro de DqinbuN6n Centro NI Ontnbución 

Ella No Reype 

MI Nho 

Nombre del ~Nudo, 

Al?? !~ 	U EN 	94101 N E tEN 
"M I de DeVoluCión C11101 Reh.aloU II 	da 

0 EN c..d. cmg 
O El 

"• ti° 	121.1 APEEME 	raciE 
C2 El 4~ NENE,  armairimmtkoza 


